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COMISIÓN EUROPEA 

Declaración de la Comisión relativa a la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la 

Unión 

(2020/C 270 I/01) 

Cuando se lleve a cabo la revisión que debe realizarse con arreglo al artículo 27 de la Directiva (UE) 2019/1937 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre 
infracciones del Derecho de la Unión (1), la Comisión examinará la posibilidad de proponer la ampliación de su ámbito de 
aplicación a determinados actos basados en los artículos 153 y 157 del TFUE, tras consultar a los interlocutores sociales, 
según proceda, de conformidad con el artículo 154 del TFUE.   

(1) DO L 305 de 26.11.2019, p. 17. 
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